
Rústica: Tierra prado cerrado sobre sí, radicante en el
pueblo de Boo de Piélagos, sitio de Coterio, de cabida 15
carros o 26 áreas 78 centiáreas. Linda: Este, don Antonio
López; Oeste, herederos de don Ramón Mier, y Norte y
Sur, carreteras.

Por resolución del día de la fecha se ha admitido a trá-
mite el expediente, habiéndose acordado citar a las igno-
radas personas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y a la herencia yacente de don Celedonio San
Miguel Marcos, con domicilio desconocido, para que en el
término de diez días puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Santander, 17 de junio de 2003.–La secretaria, Nieves
Sánchez Valentín.
03/7699

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas, expediente
número 247/03.

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
247/2003 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Santander a 3 de junio de 2003.
Vistos por mí, don José Luis Chamorro Rodríguez,

magistrado juez del Juzgado de Instrucción Número Cuatro
de Santander, los autos de juicio de faltas seguidos con el
número 247/2003, en los que han sido partes el Ministerio
Fiscal, en el ejercicio de la acción pública, don Carmelo
Ortube Vigeriego, como denunciante; don José Montoya
Oporto, como denunciado, y «Santa Isabel, S. L.», Bovinor,
Cubinor y Caydesa, como perjudicados en virtud de las
facultades que me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

FALLO
Condeno a don José Montoya Oporto como autor/a

de una falta de estafa del artículo 623.4 del Código Penal
a la pena de un mes de multa con cuota diaria de 2 euros,
total 60 euros, todo ello con imposición de las costas cau-
sadas.

En concepto de responsabilidad civil deberá indemnizar
al R.L. de Bovinor en la cantidad de 60 euros, al R.L. de
Caydesa en la cantidad de 90 euros, al R.L. de «Santa
Isabel, S. L.», en la cantidad de 30 euros y al R.L. de
Cubinor en la cantidad de 72 euros.

Esta resolución no es firme. Contra la misma cabe inter-
poner, ante este Juzgado, recurso de apelación, para ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Cantabria, en el
plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

don José Montoya Oporto, actualmente en paradero des-
conocido y su publicación en el BOC, expido la presente,
en Santander, 16 de junio de 2000.–La secretaria, María
Cruz Gutiérrez Díez.
03/7711

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas, expediente
número 1.697/02.

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1.697/2002 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 267/03.
En Santander a 27 de mayo de 2003.
Vistos por mí, don José Luis Chamorro Rodríguez,

magistrado juez del Juzgado de Instrucción Número
Cuatro de Santander, los presentes autos de juicio de fal-
tas número 1.697/02 en los que han sido partes el
Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública, don
José Emilio García Gallego, como denunciante, y don
Carlos Martín Sanz Martínez, don Samuel Martín Torres y
don Miguel Fernández Murieta, como denunciados, en vir-
tud de las facultades que me han sido dadas por la
Constitución y en nombre del Rey dicto la siguiente sen-
tencia.

FALLO
Ratificando el fallo anticipado oralmente en el acto del

juicio, absuelvo a don Carlos Martín Sanz Martínez, don
Samuel Martín Torres y don Miguel Fernández Murueta,
de toda clase de responsabilidad criminal en el presente
procedimiento con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Santander,
en el plazo de cinco días desde su notificación, por medio
de escrito fundamentado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

don Miguel Fernández Murueta, actualmente en paradero
desconocido y su publicación en el BOC, expido el pre-
sente, en Santander, 12 de junio de 2003.–La secretaria,
María Cruz Gutiérrez Díez.
03/7713

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas, expediente
número 306/03.

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
306/2003 se ha dictado sentencia que entre otros con-
tiene el siguiente literal:

FALLO
Absuelvo a don Luis María Álvarez González, de toda

clase de responsabilidad criminal en el presente procedi-
miento con declaración de las costas de oficio.

Esta resolución no es firme. Contra la misma cabe inter-
poner ante este Juzgado, recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial de Cantabria, en el plazo de cinco
dios desde la notificación, por medio de escrito funda-
mentado.

Y para que conste y sirva de notificación a la denun-
ciante doña Rosa Clara de Diego Herrera, y al denunciado
don Luis María Álvarez González, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BOC, expido el
presente en Santander, 24 de junio de 2003.–La secreta-
ria, María Cruz Gutiérrez Díez.
03/7861

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Emplazamiento en expediente de dominio, exceso de
cabida, número 2.012/03.

Don Pablo Fernández de la Vega, juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Uno de Torrelavega,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio, rectificación de cabida
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